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Las L^a y ZcwJ dispoBicionas del GoUefn» ew obliga- 
toriati para la capital de provincia deede gw, ee publican 
Cifioiahui'nie en ella, y desde cuatro días dc-^iis para los 
ai-.nds inieblos de la ntisína provincia. fLisy ne 3 os No- 
?IKMBlli !JK 1887.)

SUSCRICIÓN PAKTÍCrLAR
Km Córdoba: Un mes, 3 paaetas.— Trimestre, 8,2&.—Seis meses» 

16,51),—Un año, 33.
PoEíLA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Triméstre, 11,95.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SI! PDBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 108 DOMINSOS

hof heyes, órdenes y anuncios que se tnanden publiea/r en los 
Boletines Opioiales se hun de remitír al Jefe politico res- 
pectii^o, por cuyo conducto se pasarán & los editores de loa 
ntciuñonados periódicos, (Ordemes de 3 os Abjul, db 3 t 21 
DE Octobre de 1854.)

Presidencia de! Coneejo de Ministros.

{Gaeeíadst día 28),

SS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
contiuúau en esta Corte sin novedad 
en su imp OT tanta salud.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, en nom
bre de mi Augusto Hijo el Ret Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo an aprobar el adjunto regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Masía Ohistina.—El Ministro de 
Fomento, Garlos Navarra y Rodrigo.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL 

CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

TÍTULO FRUHERO

DE LA OSOANIZACIÚN DEL COESPO 
CAPÍTULO PRIMERO

Objeto y atribuciones del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos.

Artículo l? Corresponde al Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos, bajo la de
pendencia de Ias Autoridades compe
tentes del ordeu administrativo, la di
rección é* intervención facultativa en 
los ramos de la Administración que se 
relacionan con la agricultura, ganade
ría é industrias derivadas, y en todos 
los trabajos de carácter agronómico 
que disponga el Gobierno y los Jefes ó 
Corporaciones en cuanto concierne á 
la parts facultativa, sin menoscabo de 
las atribuciones que para el debido 
cumplimiento de las leyes y reglamen
tos relativos á ella competen à las Au
toridades.

Art. 2.° Serán atribuciones del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos;

1,“ Informar todos los expedientes 

que as tramiten por las Secciones de 
Fomento en los Gobiernos de provin
cia que tengan relación con la agricul
tura, ganadería é industrias derivadas.

2 .* Practicar el deslinde de’ las vías 
pastoriles é informar en todos los ex
pedientes á que den lugar las inciden
cias de servidumbres pecuarias y rús
ticas,

3 .® Informar en todos loa expedien
tes de colonización y de exenciones 
temporales de tributos por mejoras de 
cultivo y cuantos sé relacionan con la 
ley de población rural.

A” Informar los expedientes de 
aprovechamientos de aguas en lo que 
se refiere á las necesidades y exigen
cias de los cultivos á que se destinen.

5 .® Informar los expedientes de sa
neamientos deterr.nos y los de toda 
clase de cultivo que por la ley tsuga 
zona limitada y necesite inspección Ta- 
eultativa agronómica,

ó.* Intervenir ea la administración 
de las fincas rústicas no forestales per
tenecientes al Estado y en loa expe
dientes de venta de las mismas según 
determinen las leyes y reglamentos.

7 .® Dirigir é inspeccionar los tra
bajos de extinción de la langosta, filo
xera y demás plagas del campo.

8 .® Dirigir las Estaciones agronó
micas, Granjas y demás establecimien
tos de ensehanza y experimentaciones 
agrícolas,

9,® Intervenir en los expedientes 
de exposiciones agrícolas y pecuarias, 
concursos de explotaciones rurales y 
demás análogos.

10. Ejecutar los trabajos de la es
tadística agrícola y pecuaria, catastro, 
flora y fauna agrícolas, mapa agronó
mico y demás servicios extraordinarios 
y comisione.s que el Gobierno les en
cargue,

11. Regir las Secretarias de los 
Consejos de Agricultura, Industria y 
Comercio, y las de las demás Juntas y 
Comisiones que lea encomienden las 
leyes especiales.

Art. 3.® El Cuerpo de Ingenieros 
estará bajo la exclusiva dependencia 
del Ministerio de Fomento en lo tocan

te á su organización, disciplina y go
bierno particular y personal.

El Ministro de este departamento ea 
el Jefa superior del Cuerpo, y segundo 
Jefe el Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

CAPÍTULO U

Clases, ingresos en el Cuerpo y nombramiento de 
los Ingenieros agrónomos.

Art. 4.® El Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos constará por ahora de las 
clases ó categorías siguientes:

lugenieroe Jefes,, 
Ingenieros primeros.
Ingenieros segundos.
Ingenieros terceros.
El Gobierno fijará el número de in

dividuos que han de constituir cada 
una de estas clases con arreglo á las 
necesidades del servicio, mediante dis
posiciones generales, sin excederse de 
los créditos legislativos.

Art. 6.® El ingreso en el Cuerpo se
rá siempre por las plazas vacantes de la 
Última categoría, y por el orden en que 
hayaú sido clasificados por la Junta de 
Profesores los Ingenieros aspirantes 
que hayan obtenido el título en la Es
cuela especial del ramo.

No podrán formar parte del Cuerpo 
de Ingenieros^ agrónomos los que ha
yan obtenido ’el título en otro estable
cimiento que no sea el expresado.

Art, 6.® Los nombramientos do los 
Ingenieros se conferirán por Real or
den, y se les expedirá Real despacho 
en el papel y forma correspondientes 
cada vez que obtengan ascensos.

Art. 7.® Los ascensos en el Cuer
po se conferirán invariablemente por 
rigurosa antigüedad, según el orden y 
grados que designa el art, 4.®; pero 
ningún lagenisro podrá obtener ascen
so sin haber cumplido un alio, por lo 
menos, en la clase á que corresponda, 
ni sin que haya vacante en la superior 
inmediata.

Art. 8.® Desde la fecha del presen
ta reglamento se establecen dos turnos 
dentro de cada categoría para la pro 
visión de las vacantes que Ocurran en 
todas aquéllas: uno, que se oonoede á 

los supernumerarios, y otro, ai ascenso 
de los activos.

La primera vacante que ocurra des
de la publicación de este reglamento 
se proveerá en el Ingeniero supernu , 
merario más antiguo de la misma cate
goría entre todos los que hubieseu soli
citado la vuelta al servicio activo; la 
siguiente en el Ingeniero de la clase in
mediata inferior á la de la vacante que, 
estando en el servicio activo, le corres
ponda por su número el ascenso regla
mentario.

Aft. 9.® Para la provisión de laa 
nuevas categorías oreadas ó que se 
creen en lo sucesivo se establece tam
bién un turno análogo, siempre que los 
supemumei'arios que tengan solicitada 
la vuelta al servicio activo sean más 
antiguos que los Ingenieros que se ha
llen en activo servicio, y á quienes co
rrespondería ascender desde luego no 
estando establecido dicho turno.

Art. 10. Si algún supernumerario 
á quien por virtud de! turno estableci
do en los arts. 8.® y 9.® le correspon
diese ocupar una vacante y no la acep
tase, 86 entenderá consumido el turno 
para los supernumerarios de la catego
ría, y pasará la vacante al turno de as
censo.

O.APÍTOLO III

Derechos, honores y cwisideracíanes de los 
Ingímieroa.

Art. 11. Los sueldos que hayan da 
disfrutar los Ingenieros de las diferen
tes categorías serán los determinados 
ó los que en adelante se determinan 
por disposiciones de carácter general y 
reglamentario, dentro del límite seña
lado para los créditos legislativos vo
tados en las leyes de presupuestos.

Art. 12. Los Ingenieros de todas 
las categorías tendrán derecho á per
cibir cuando corresponda las indemni
zaciones que devenguen por razón de 
la movilidad en que los constituya el 
desempeño de sus funciones ó por otros 
gastos personales que las mismas oca
sionen.

Los gastos de escritorio, delineación 
y demás trabajos de gabinete se satis
farán en los casos y forma que deter-
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minen las disposiciones respectivas.
Art. 13. Loa Ingenieros no podrán 

ser separados del Cuerpo, ni privados 
de los derechos adquiridos, sino por 
las causas y en el modo y forma que 
establecen las disposiciones, del titulo 
III de este reglamento.

Art. 14. Ningún Ingeniero podrá 
obtener en el Cuerpo, ni aun como ho
norario, nombramiento superior á la 
categoría de la clase á que pertenezca 
en la escala general.

Sin embargo, para recompensar ser
vicios distinguidos, y á propuesta del 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, podrán concederse a 
los Ingenieros al obtener su jubilación 
los honores de la clase inmediata su
perior á aquella á que correspondieran 
cuando dejasen de per tener al Cuerpo.

Art. 16, Las distinciones que deban 
otorgarse á los Ingenieros por su so
bresaliente mérito y conocimientos, de
mostrados en alguna invención ó pu
blicación de algún trabajo de su insti
tuto, se concederán siempre á propues
ta del Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, oído el dictamen 
de la Junta consultiva sobre la califi
cación del mérito contraído,

■ Art, 16. Para todos los Ingenieros 
será obligatorio el uso de los distinti
vos en los actos del servicio y del uni
forme en los trabajos de campo y en 
las solemnidades y actos públicos á que 
deban concurrír.

El uniforme de gala y campo de los 
individuos del Cuerpo se ajustara álo 
dispuesto en la Real orden de 2 de 
Abril de 1878.

Art. 17. Todos los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos go
zarán dedos abonos y derechos pasivos 
que establecen ó establezcan las leyes 
generales de presupuestos ó las espe 
ciales que se promulguen para los de
más funcionarios públicos fiel orden 
administrativo,

CAPÍTULO IT

Situaciones dwee^^at su que podrán haUarse los 
ingeniero» dentro det Cuerpo, g de las causas por 

que podrán dejar de pertenecer á él.

Art. Í8. Las diversas situaciones 
en que podrán hallarse los individuos 
del Cuerpo serán las siguientes:

1 ." En activo servicio,
2 .^ De supernumerarios.
3 ,* Suspensos de funciones por el 

tiempo que el'Gobierno designe.
Art. 19, Se hallarán en activo ser

vicio los Ingenieros que desempeñen el 
servicio agronómico nacional y cobren 
sus haberes con cargo á lo consignado 
en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento para los individuos de este 
Cuerpo,

Art, 20, Son supernumerarios:
Todos los Ingenieros agrónomos que, 

formando parte del escalafón general 
del Cuerpo, no reúnan las condiciones 
expresadas en el articulo anterior, ni 
se hallen en el caso 3.® del 18,

Los Ingenieros supernumerarios no 
disfrutarán sueldo.

Art. 21. Los Ingenieros que es
tando en activo servicio sean ele
gidos Diputados ó Senaderes, percibi
rán la mitad del sueldo correspondien
te, en vii'tud de lo dispuesto en la Real 
Qfden de 19 de Enero de 1887, y pro- 

dnoirán las respectivas vacantes, que 
se proveerán conforme con lo preveni
do en este Reglamento.

La cantidad á qna se refiere el párra
fo anterior dejará de abonarae en el 
momento que dejen de ser Diputados 
ó Senadores los Ingenieros, quienes 
quedarán en la situación de supernu
merarios, si bien respecto de ellos se 
establece la excepción de ser coloca
dos, si lo solicitan, en la primera va
cante de su categoría que ocurra, sea 
cualquiera el turno á que- corresponda, 
el cual seguirá rigiendo fuera de este 
caso.

Art. 22. Los Ingenieros qué pasen 
á la situación de supernumeraries ha
brán de permanecer en ella un año por 
lo menos.

Los que lleven dos años en activo 
servicio, podrán pasar de las Corpora
ciones provinciales y municipales y 
Compañías particulares, autorizados 
previamente por el Ministerio de Fo
mento, al que remitirán anualmente 
algún estado, Memoria ó nota sobre el 
ramo á que se hallen dedicados.

Art. 23. Los Ingenieros supernu
merarios continuarán en el escalafón,- 
sin número, en el lugar que las corres
ponda por su antigüedad y producien
do una vacante, que será inmediata
mente cubierta con arregló alo que dis
pone este Regiamento.

Art, 24. Los supernumerarios .se
guirán el movimiento general de la 
escala, ascendiendo dentro da su clase 
hasta ocupar el primer lugar; pero no 
podrán pasar á la superior inmediata 
sin haber servido al Estado dentro del 
Cuerpo en aquella á que pertenezcan 
un año por lo menos. Los que llenen 
estas condiciones, ascenderán cuando 
les llegue el turno; los que no, perma
necerán estacionarios, ocupan do el pri
mer puesto en su clase, ascendiendo á 
la clase superior los que le sigan y re
únan la condición transcrita.

Art. 26. Los Ingenieros supernu
merarios tendrán siempre derecho á 
volver al servicio activo del Cuerpo y 
á ocupar con' un número efectivo las 
plazas de su clase que les correspon
dan; pero será preciso que lo soliciten 
con anterioridad y que exista la vacan
te correspondiente. Si dos ó más su
pernumerarios solicitan plaza activa 
en la misma clase, se proveerá la pri
mera vacante en el más antiguo, con
forme el escalafón general.

Art. 26. Colocados los superno me- 
rario.s en plaza activa no podrán as
cender á la clase superior si no han 
servido un año en la inferior; pero re
cobrarán su número en la escala gene
ral y clases que les corresponda cuan
do ocurra la primera vacante después 
de llenar aquella condición, antepo
niéndose á los individuos más moder
nos que en el ínterin hubiesen ascen
dido.

Art, 27, El Ministro de Fomento 
podrá llamar al servicio de! Estado, 
cuando las necesidades del mismo lo 
exijan, á los Ingenieros supernumera
rios. Este llamamiento tendrá carácter 
general, haciendoac extensivo, si llega 
él caso, á todos los individuos de la 
misma clase, dáadolea colocación por 
orden de rigurosa antigüedad,con arre

glo al escalafón general del Cuerpo y 
á lo establecido en los arta. 8,“ y 9.* del 
reglamento.

Art. 28. En el caso de que algún 
Ingeniero supernumerario no acuda al 
llamamiento de que se habla en el ar
tículo anterior, se entenderá que re
nuncia á su destino, dándole de baja 
en el Cuerpo definitivamente, con pér
dida de todos sus derechos.

Art. 29. l a suspensión de funcio
nes por el tiempo que el Gobierno de
signe, constituirá una corrección disci
plinaria del orden administrativo, El 
Ingeniero á quien ae aplique, no podrá 
desempeñar servicio alguno, ni disfru
tará sobresueldo ní emolumento del 
Estado.

Art. 30. Dejarán de pertenecer al 
Cuerpo los Ingenieros agrónomos:
l .“ Por renuncia.
2,*’ Por jubilación.
3,’ Por expulsión.
Art. 31, Los Ingenieros de cual

quier clase y graduación que renun
cien sus empleos, deberán continuar 
sirviendo el cargo que desempeñen 
hasta que lea sea comunicada oficial
mente la admisión de la renuncia.

Cuando así no lo hagan, quedarán 
sujeto-'i á las prescripciones de los ar
tículos 187 y 189 del Código penal, se
gún corresponda.

Art, 32, Hecha saber la admisión 
de la renuncia en los términos indica
dos en el artículo anterior, dejarán los 
Ingenieros de pertenecer al Cuerpo, 
con pérdida de todos los derechos ad
quiridos en él, incluso los de carácter 
pasivo, á no ser que aquélla se funde 
y justifique en la falta de salud, en cu
yo caso, y mediante declaración ex
presa al admitiría, conservarán loa que 
lea correspondan con arreglo á las le
yes vigentes en la materia.

Art. 33. No se admitirá á los Inge
nieros del Cuerpo renunciade las comi
siones, destinos ó cargos que se les 
confiera entre los que son propios de 
su instituto, y las que hagan se repu
tarán como renuncia de su empleo para 
todos los efectos á que se refieren los 
artículos anteriores.

Sin embargo, los Ingenieros podrán 
exponer ai Gobierno en todo tiempo 
las razones que consideren oportunas 
para eximirse del desempeño de los 
destinos, cargos ó comisiones que se 
les confieran, quedando siempre suje
tos á la resolución definitiva que aquél 
juzgue oportuno dictar,y sin perjuicio 
de cumplir entre tanto Ias órdenes que 
reciban.

Art. 34. En el caso en que el mal 
estado de su salud ó la edad de los In
genieros no les permita desempeñar el 
servicio del modo conveniente, el Go
bierno podrá jubilerlos, sujetándose á 
las disposiciones que rijan para los 
empleados públicos en general.

Arb. 36. La expulsión del Cuerpo, 
máximum de las correcciones disoipli- 
naria.s del orden administrativo, se lle
vará á cabo con todos sus efectos en 
los caso.g y de la manera que se esta
blece en el título III de este regla
me uto-

Art. .36. Los Ingenieros que por ra
zón del desempeño de su cargo ó cual
quiera otra causa se hallen sujetos á 

procedimientos de carácter ^criminal, 
disfrutarán hasta que recaiga ejecuto
ria la cantidad que designe el Ministe
rio de Fomento, que no excederá en 
ningún caso de la mitad de! sueldo 
respectivo. Si sou absueltos, tendrán 
derecho al abono y pago de las dife
rencias entre lo percibido y el haber 
que les corresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, 
reintegrarán al Estado lo que hayan 
recibido en la forma y lugar que co
rresponda.

CAPÍTULO V

De la Junta consnitiva.

Art, 37. Habrá un Cuerpo consulti
vo del ramo que se denominará Junta 
consultiva agronómica.

Residirá en Madrid, y se compondrá 
por lo menos de los cinco Ingenieros 
más antiguos que se hallen en activo 
servicio, de conformidad con lo dis
puesto por el Real decreto de lí de 
Agosto da 1887.

Esta danta es, por su carácter con
sultivo y funciones inspectoras, la, ca
tegoría superior del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos para todos los efec
tos del presents reglamento.

El número de los Vocales se aumen
tará á medida que lo exijan tas neoe- 
aidades del servicio.

Art. 38. Será Presidents de esta 
Junta el Vocal que el Gobierno desig
ne. En ausencia ó enfermedad del Pre
sidente, le sustituirá el más antiguo.

Siempre que el Ministro de Fomen
to ó el Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio asistan á la 
Jauta, la presidirán con voz y voto. ’

Art, 39. El cargo de Vocal de la 
Junta consultiva será incompatible con 
cualquier otro que esté retribuido por 
el Estado.

Art. 40. Los Ingenieros á quienes 
corresponda desempeñar el cargo de 
Vocal de dicha Juntay no loaceptaren, 
pasarán á le situación de supernume
rarios.

^^- 41. El Secretario de la Junta 
será un Ingeniero primero ó segundo 
que el Gobierno designe, teniendo á 
sus órdenes á loa Ingenieros de, infe
rior categoría que reclamen las necesi
dades del servicio y el correspondien
te número de Auxiliares. El Secretario 
asistirá á la sesiones con voz, pero 
sin voto.

Art. 42, Para ser Secretario de la 
Junta consultiva se necesita haber 
cumplido tres años en activoservicio, 
y dos para los Ingenieros afectos á la 
misma.

Art. 43, Serán atribuciones de la 
Junta:

l .“ Informar loa reglamentos para 
loa diversos ramos del servicio agro
nómico y enseñanza agrícola.

2 .“ Calificar las faltas que en el ser
vicio cometan los Ingenieros, previo 
examen del expediente que so hay^ 
instruido, siempre que aquéllas no se 
refieran á acciones ú omiaioneB pena
das por' las leyes, en cuyo caso ae pro
cederá con arreglo á éstas y según lo 
establecido por loe demás empleados 
de la Administración pública,

3 .“ Dictaminar los expedientes que, 
habiendó sido informados por los Iu-
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genieros de provincia, se tramiten en 
recurso de alzada.

4,° Inspeccionar los servicios en
comendados al Cuerpo y todos loa 
Centros ¿le enseñanza y experimen
tación, hacieudo las visitas ordina
rias y extraordinarias el Vooal que de
signe la Dirección general del ramo.

Terminada la visita, al Vocal desig
nado yedactará un informe circunstan
ciado que exprese exactamente el esta
do del servicio inspeccionado, propo
niendo á la vez cuantos medios orea 
convenientes realizar para mejorar di
cho servicio, ai ló necesitase. Esta in* 
forme sé elevará á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comeicio 
por conducto del Presidente de la 
Junta.

6," Formular las estadísticas gene
rales en vista de los datos que,remitan 
los Ingenieros de provincia.

6.® Reunir anualmente las Memo
rias ó informes remitidos por los Inge
nieros de provincia, formulando una 
general sobre el estado de la agricul
tura y la ganadería, y los medios que 
contribuyan más eficazmente á su des
en volvimiento.

Art. 44. La Junta consultiva será 
oída en todos los casos que determi
nen las leyes y reglamentos, y en cuan
tos asuntos crea conveniente el Go
bierno conocer su dictamen.

Art. 45. Un reglamento interior, 
aprobado por el Ministerio de i'omin
to, determinará cuanto concierna al 
mejor orden de las sesiones, trabajos 
de la Junta y cuanto corresponda á su 
peculiar organización.

TÍTULO II

DB ti DÍBTíeBUOlÓN OBMEEAL BB LOS INSBlíJE- 

ROS, V DEL MODO DE EJEECEE SUS FUSOIOKES

Y ABETICIOS.

CAPÍTULO PEIMEEÜ

DietrUfueión Sel personal, y modo de geroer sí« 

fundonci.

Art, 46. En oada provincia habrá 
el número de Ingenieros que se deter
mine. La distribución dal personal 
agronómico se hará por la Dirección 
de Agricultura, Industria y Coinsrcio 
en la forma que estime conveniente y 
según lo reclamen los necesidades del 
sarvicio. En el caso de que so destinen 
á una misma provincia dos ó mas Inge
nieros, el más antiguo será el Jefe in
mediato de loa demás.

Art. 47. El Ingeniero de cada pro
vincia, sin dejar de ser el principal en
cargado y responsable del servicio or
dinario de su demarcación, se hallará 
sometido á las superiores órdenes ó 
instrncclonea de ia Dirección general 
y á la inmediata autoridad del Gober
nador, como Jefe superior de la Admi
nistración de la provincia.

Art. 48. Corresponde al Ingeniero 
de provincia presentar al Gobernador 
los demás Ingenieros destinados á ana 
órdenes y distribuir el servicio, dando
parte al Direutor general y al Gober
nador, y proponer además á la Direc
ción general del ramo el aumento de 
personal que temporal ó permanente- 
mente requieran las necesidades del 
servicio.

Art, 49, Se comunioarán direota- 
mente los Ingenieros de las provincias 
çon la Dirección general de Agricultu-

ra, Industria y Comercio, sobre cuanto 
se refiera á los servicios que tengan á 
su cargo.

Con el Gobernador de la provincia, 
sobre las disposiciones que dicten en 
uso de sus atribuciones, respecto del 
servicio ordinario y siempre que lo ; 
dispongan los reglamentoséinstruccio- ! 
nes del ramo, 1

Cón la Junta consultiva, cuando co- i 
rresponda. i

Con los demá.s Ingenieros y con las 
Autoridades civiles, militares ó de ma
rina, cuando el servicio lo exija, po
niendo entónees en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, así como 
también en todos los casos en que el , 
asunto á que se refieran sus comunica- . 
ciones puedan afectar el orden público 
y al régimen administrativo del ramo, I

Art. 60, Los Ingenieros de provin- j 
cia serán inmediatos responsables dal j 
cumplimiento de las órdenes del Mi
nisterio de E^mento y de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Co
mercio, con arreglo á lo dispuesto en 
los reglamentos dal ramo.

Distribuirán los trabajos entre el 
personal facultativo y pericial que ten
gan á sus órdenes.

Informarán sobre los asuntos del 
servicio que la Dirección y el Gober
nador les encarguen.

Practicarán las visitas que la Direc
ción y el Gobernador les encomienden 
y las que el mejor servicio requiera, 
dictando por si ó proponiendo, según 
los casos, las medidas que crean nece
sarias.

Tendrán en las subastas de fincas 
rústicas del Estado que no sean mon
tes la intervención que determinen los 
regiamehtos y diapoaioiones vigentes.

Dirigirán por sí mismos las operacio
nes importantes del servicio á falta de 
Ingenieros subalternos.

Serán Jefes de la oficina del ramo, 
y regirán las Secretarías de las Corpo
raciones á que se refiere la atribución 
11 del art. 2,“ con el auxilio de subai- 
t|rnGa encargados del despacho.

Concurrirán á las sesiones de los 
Consejos de Agricultura, Industria y 
Comercio, en las que tendrán voz y 
voto,y ú las de las demás Corporaciones, 
con arreglo á lo que dispongan las le
yes y reglamentos respectivos,

■ Redactarán las Memorias ó informes 
sobre asuntos, generales ó especiales 
concernientes á la agricultura, gana
dería é industria derivadas de la pro
vincia, eón arreglo ai programa é ins
trucciones que formulará ia Junta con
sultiva y se le comunicarán oportuna 
mente.

Couferenciarán Con el Gobernador 
acerca de los asuntos en que crea con
veniente oirles, informando además á 
dicha Autoridad sobre cuanto les con
sulte raUtivo al servicio agronómico.

Adquirirán y comunicarán al Gobier
no cuantos datos y noticias puedan in
teresar ai exacto aprecio del desenvol
vimiento agrícola del país y ú la for
mación de la estadistica agrícola y 
pecuaria del misino, remitiendo á la 
Junta consultiva agronómica en loa 
plazos que se determinen las estadía- 
ticas conforme á los correspondientes 
modelos.

Propondrán á ia Dirección genera-

de Agricultura, Industria y Comercio 
cuantas mejoras y reformas les sugie
ran sus conocimientos y práctica en la 
organización del servicio.

Art. 61. Los libros del servicio 
agronómico serán:

Un registro de entrada.
Un registro de salida.
Un libro donde se copien los dictá

menes que en asuntos de oficio emita 
el Ingeniero, ó los que estén á sus ór
denes en el servicio agronómico.

Un libro donde se vayan consignan
do sucíntamente las circunstancias que 
ocurran durante el año é influyan di
recta ó indirect amen te ea la agricultu
ra y ganadería, anotando igualmente 
los piecios de les productos y ganados 
en los principales mercados y ferias, 
rendimientó de las cosechas, exporta
ción é importación, plagas y epide
mias, exposiciones y concursos, etcé
tera, cuyo libro sirva de guía y base 
para la redacción de los informes y 
noticias que se pidan.

Art. 62. El eervioio espacial de los 
establecimientos da enseñanza y expe
rimentación agrícolas se regirá por los 
respectivos reglamentos.

CAPÍTULO II

Dit los aspirantes.

Art. 5b. Soil aspirantes los Ïnge-
nieras agrónomos que hayan obtenido 
su título en el Instituto agrícola de Al
fonso XII y soliciten entrar en el 
Cuerpo, en el cual ingresarán ocupan
do las vacantes que ocurran en la clase 
de inferior categoría por orden de 
garosa antigüedad con arreglo á 
elaaificaeiÓn hecha por la Junta 
Profesores.

CAPÍTULO ni

ri- 
1a 
de

Do las diaposieiones relatioas al servicio, 
comunes d todos los Ingenieros-

Art. 64, El Miniatro de Fomento ' 
de-sticará los individuos del Cuerpo á , 
las órdenes de cualquier otro Ministe- j 
rió que juzgue necesario sus servicios ’ 
temporales en comisiones y trabajos 1 
propios de su instituto. !

Art. 6». Los Ingenieros se presen
tarán en el punto donde deban residir ] 
en el plazo de un mes, contado ^desde : 
la fecha en que se les haga saber su 
destino, á no ser que en circunstancias 
extraordinarias se les designe otro 
más breve, en cuyo caso deberán cum
plir las órdenes que ai efecto ae les co
muniquen.

Art. 66, Los Ingenieros go podrán 
introducir modificaciones en las ope
raciones acordadas por ios superiores 
jerárquicos sino en los casos que deter
minen los reglamentos ó previa la auto
rización del superior á que corres
ponda.

j Art. 67. No facilitarán los Inge-, 
1 nieroa á nadie por ningún concepto, ni 

confidencial ni ofieialmonte, los docu
mentos relativos á los servicios de que 
estén encargados, á no mediar orden 
por escrito del Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio ó 
del Gobernador de la provincia.

Art. 68, Mientras permanezcan al 
servicio del Estado y no hayan perdi
do su carácter de empleados públicos, 
no podrán los Ingenieros ser postores
en subastas ni concesionarios de ena- |

presas y contratos en que hayan de in
tervenir como agentes facultativos de 
la Administración, quedando someti
dos si lo hiciesen á D pena administra
tiva que corresponda, y en su caso á 
las señaladas por los articulos 323 y 
324 dal Código penal.

Art. 69. Los Ingenieros no podrán 
ocupar á los empleados subalternos en 
atenciones extrañas al servicio agronó
mico y á los del destino que desempe
ñen. Igual prohibición se les impone 
respecto al material de que dispongan 
y que se halle afecto al servicio.

Art. 60, Será obligación de todos 
los Ingenieros denunciar á las Autori
dades respectivas cualesquiera faltas ó 
abusos que adviertan en el cumplimien
to de las leyes, ordenanzas y reglamen
tos del ramo.

Art. 61. Los Ingenieros prestarán 
su cooperación para el servicio públi
co, siempre que los reclamen las auto
ridades del orden judicial por conduc
to de los Gobernadores de provincia. 
Si figuraran en loa procedimientos co
mo demandados, reos ó testigos, no re
sistirán el requerimiento directo de los 
Jueces, sin perjuicio da que se garan
ties el desempeño de sus funciones por 
ios medios est: bleoidos para todos los 
empleados del orden administrativo 
dependientes de la Autoridad de los 
Gobernadores.

Para que prestan declaraciones pe
riciales á instancia do partes interesa- 
das, será necesario que éstas los recla
men y que el Gobernador conceda la 
autorización; pero en tal caso, conside
rándose este servicio como el de cual- 

' quier otro perito particular, serán de 
t cuenta de las partes los honorarios que 
j deban percibír los Ingenieros.

Art. 62. Los Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes en
trega formal do ellos á los que- hayan 

i de ralevarlps ó á los que interinamen- 
i te se designen para desempeñar el - 
í cargo en que deban cesar.. En ambos 
. casos se hará por inventario la entrega 

de todos ios documentos y enseres del 
; servicio.

(Concluirâ),

JU ZG ADOS

Campillos.
■ Núm.-2467.

D. .José TeUa y García^ Jue¿ Se instrua- 
ción de esta villa y su partida.
Por el presente se sita á Tomás Do- 

ño, vecino de Alozaina, traginante, y 
cuyas demás circunstancias ae .igno
ran, para que en el término de 15 días 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaraoión inquisitiva en la pausa cri
minal que se instruye contra el mismo 
sobre hurto de una albarda, de la , pro
piedad de José Redondo; bien entendi
do, que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas ^s autori
dades se sirvan dar las órdenes opor
tunas á los dependientes de, su Auto
ridad y demás individuos que compo
nen la policía judicial, para la busca y 
captura del referido Tomás Doño, y sí 
fuese habido, se ponga á mi disposi
ción en la cárcel de esta villa.

Dado en Campillos á 12 da Diciem
bre de 1887,—José Tello.'—Pedro Go
vantes.
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DEPOSITARÍA SE FONDOS MUNICIPALES DE FERNÁN NÚÑEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primur trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE LA LANCHA

PROVINCIA UE CÓRDOBA
Primer trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
del printer trimestre del ciño económico de 1887 á 1388^ gue rinde el Depositario gue 

suscribe de las O2Mraciones de ingresos y pagos verif^das en la Caja de su cargo, 
á saber:

del primer trimestre del año económico de 1887 á 1888, giie rinde el Depositario gue 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su carao 
â saber: ' ^ ^

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior,,

Pesetas

T) 

36.088,35Ingresos eti el trimestre de esta atienta.......................

Cargo ......................................... 33:088,36
17.463,33Data por pagos verificados en igual trimestre....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.... . 17.633,93

PRIMERA PARTE.-CDENTA DE CAJA.

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. 633,35

Cargo.........................................633,36
Data por pagos verificados en igual trimestre........................ 589,17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................. 14,18

SEGUNDA PARTB,~CUENTA POR CONCEPTOS SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 
rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

- OPERACIONES 
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 

rior por opera
ciones realzadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
reaUzadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....... ...........
n 

M 

n 

íí 

TI 

» 

íi 

» 

13

ÍT

»

7.27Í67
»
71

V

8.006” 31
15.312,90

4.496,37

J)

7.272,67
TI
JT
I>

8.006’31 
15.312,90

4.496,37
S

l Propios............... ..
2 Montea.....................

>Í 

17 

Ti 

TI 

» 

n

Tl 

11

ft 
83,07

ft
ft
ft
ft

650”07
0,21

ft
ft

83^07 
ft
ft
ft
ft
ft

550.07
0,21

ft
»

2 Montes..................
3 Impuestos................ 3 Impuestos.................4 Beneficencia........... 4 Beneficencia.............B Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............

6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios.....
8 Ampliación...............9 Resultas............ 9 Resultas....................10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.
11 Reintegros..............

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

Oaboo.................
tt 35.088,25 35.088,26 Casoo .................. '

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento ..........

JI 633,35 633,36

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.. . ..

n 

n

« 

n 

ít 

Jí 

n 

n 

»

n 

JT 

'7

1,103,94 
318,31

587,61 
30,00 

105,00 
630,00

22,81 

2.872’50

IT 
11.786’26 

»

1.103,94
318,31

687,51
30,00

106,00
630,00

22,81

2.872”60

11.78^26 j
í)

JÎ

n

n

ft

ft

ft 

ft

ft 

ft

”i 
ft
ft

ft

83,07
ft

ft
ft
ft
ft
ft
ft
ft

ft

606’10
ft

83,07 
ft

ft
Í ”ft

ft
ft
ft 
ft

ft

606JO
ft

2 Polieíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral. ................4 Instrucción pública. 
B Beneficencia...........  
6 Obras públicas........  
7 Corrección pública..
8 Montes....................

4 Instrucción pública..
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................9 Careas..

10 Obrasdennevacons- 
truoeión...

9 Cargas.......................
10 Obras de nueva oons- 

trnoción....
12 Ampliación............
13 Resultas.................

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

Data...................
U 17.465,33 17,466,33 Data.....................ft 689,17 589,17

^i í'f®*^®’^®U® cuenta está conforme con Io que resulta de los libros de 
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
general dennitiva del ejercicio.

la De- 
cuenta

En Fernán Núñez á 30 de Setiembre de 18S7.-EI Depositario, José Cañadas.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
i los libros que están á nuestro cargo. asientos

MSk^A^iS iC.i" ^Í**2 ^ ‘®?;-7® “^0' I"*-^*». Peto 
. . p. El Alcalde, Juan Raíz.—El Secretario, Baltasar Blanco.

! La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la 
; Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
1 cuenta general deduitiva del ejercicio.

Í En Fuente la Lancha á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Patricio 
. Luna.

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de 
. los libros que están á nuestro cargo.

En Puente la Lancha á i.“ de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, 
j Juan Luna.—V.® B,®—El xáloalde, Manuel Chaves.—El Secretario, Miguel Ro- 

bles Belmonte.

* CÓRDOBA.—lía pisata proTÚmiftl (Cftift Bgeorro Hoepisio
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